
VIsTo: Lo establecido en la ley 19272, en sU articulo 12:.'Son atribuciones de loS lYunicipios,,

numeral 3 "ordenar lo, gurto, ! ¡nuu"ion"' de conformidad con lo establecido en el presupuesto

quinquenal o en las respectivas mod¡ficaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero'

así como en las disposiciones vigentes"'

RESULTANDO: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este

IYunic¡pio y le asigna la Cuenta Aux¡liar 140 en el Programa de Control Presupuestal'

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para la

GestiónMunic¡palparaelperíodocomprendidoentreel05deeneroyel3ldediciembredel
corriente en atención ut pruíópáiutiuo Anual 2024, dando cumplimiento al artículo 14 del rocAF'

II)Que para el periodo mencio'nado, de acuerdo al cronograma de proyectos del erlsente

ejercicio, deberán .eatizarse gasios'relacionados a los miimos' que podrán afectar a los

siguientes renglones del Prog-rama de Control Presupuestal' Cuenta Auxiliar 14Qt 747' 143' 259 Y

266.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

r)Realizar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gest¡ón Municipal' por un monto total

de $U446.288 (Pesos Uruguayos Cuatrocientos cuarenta y seis mil doscientos.ochenta y ocho)

fÁr'"r p"rioao iomprendiot entre et Os de enero y el 31 de diciembre del corriente'

u)Que en función a los 
"rtJi"ciao 

en los ítems áel Considerando de la, prqselt^e^ resolución' se

realicen compras a los s¡gui;;ú; p|.o'""0o'"s y por los montos estimados que se indican; Luis

Otonello y CIA $U240.000 (com¡JstiUfe para maquinaria de Cuadrilla)' lorge Reboiras

gu171.2gg (servicios ounoi qui.¡io, para ferias _vecina 
les), Mariela Martínez.$u30.000 (recargas

á" rrp"rgu. pura locales munic¡pales), BROU $U5 0oOlcomisiones bancar¡as)'

rrr)Comuníquese a Tesorerla Ji u,áitipio, Dirección ieneral de Recursos Financieros'

Detegados del Tribunal Oe Cjeiias V ieÉrela.íu de Descentra lización y Participación'

tV)I-ncorpórese al Registro de Resoluc¡ones del Municipio'
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